RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000399 E. Nº: 266/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa por excepción con  la empresa Huawei International Pte Ltd, para la adquisición, instalación e integración a la red existente  en la modalidad llave en mano de una red móvil con tecnología Lte y sus servicios asociados; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 24 de julio de 2012, el Gerente de División Técnica de Desarrollo, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, declaró reservada toda la información que directa o indirectamente refiera a la planificación, proyecto, instalación, ampliación, análisis técnico, estudios de ofertas y contratos asociados al despliegue de redes, al amparo de lo establecido por el Artículo 9 Literal E) de la Ley                   Nº 18.381, por un período de quince años;

                               2) que se da cuenta que el crecimiento de los últimos años en la cantidad de solicitudes de servicios de banda ancha y la demanda de aumento de la velocidad de los mismos por parte de los usuarios, motivo al Organismo a realizar el despliegue de una red celular de cuarta generación con tecnología LTE, la que permite brindar mayores velocidades y mayor eficiencia espectral;

                               3) que la Unidad Planificación de Red de Núcleo y el Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, con fecha 28 de octubre de 2013, solicito realizar la contratación  directa por excepción con  Huawei International Pte Ltd., por ser su oferta  muy ventajosa desde el punto de vista técnico y económico, porque contiene un conjunto de ítems opcionales, los precios obtenidos para la Red Modelo son convenientes, los equipos ofrecen una importante mejora tecnológica en el servicio móvil, y  esa red se utilizará para brindar servicios que se encuentran en competencia, 
                               4) que por Resolución Nº 2402/13 de fecha 23/12/13, el Directorio dispuso aprobar la contratación de  Huawei International Pte Ltd, al amparo del literal C) del numeral 22) del artículo 33 del T.O.C.A.F, por un monto total máximo de U$S 8.261.723, señalándose los gastos estimados,  que abonara la Administración por concepto de introducción de los suministros al país;
                               5) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 10 de enero de 2014, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014 y 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática,   a la fecha para el ejercicio 2014, el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones: moneda extranjera, no presenta disponibilidad, y  a la fecha para el Ejercicio 2014, el proyecto “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones: moneda extranjera, no presenta disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF,  que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

                                      2) que el Artículo 44 Literal C) del Tocaf, establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24 de julio de 2012 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la                  Ley Nº 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;

                                       3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto para el ejercicio 2014,con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto para el Ejercicio 2014, por lo expresado en el Considerando 3); y

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de los Ejercicios siguientes, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del Contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver los antecedentes.
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